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REGISTRO GENERAL ELECTRÓNICO DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS 

Presenta ud. esta solicitud en calidad de (*) como persona (*) 

Persona interesada Persona representante Física Jurídica 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA DE CANARIAS G38070900 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

MARQUEZ TOLEDO 

 
 

 

 

(*) Campos obligatorios 

 
 

 

 

 

 PERSONA JURÍDICA  
 

NIF (*) Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*) 

 

Teléfono fijo Teléfono móvil Fax Correo electrónico 
 

928 370 203   grancanaria@stec.es 

 

 

(Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la persona solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica) 

 

Es persona (*) 

 
  Física       Jurídica 

 
 
 

 PERSONA FÍSICA  
 

Tipo de documento Documento Nombre / Nombre sentido 
 

NIF 43247843T MARIA ISABEL DUNIA 

 

Primer apellido Segundo apellido 
 

En calidad de 

 
  Representante 

Legal 

 

Otro 

Teléf ono f ijo Teléf ono móv il 
Correo electrónico 

 
 
 

 

 
MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

 607 549 244 grancanaria@stec.es 

 

mailto:grancanaria@stec.es
mailto:grancanaria@stec.es
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grancanaria@stec.es 

DATOS DE LA SOLICITUD 

AL SR CONSJERO DE EDUCACIÓN,  FORMACIÓN  PROFESIONAL,  ACTIVIDAD  FÍSICA Y  DEPORTES 

A LA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

PARALIZACIÓN CUTELAR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL PROFESORADO 

 
 

La notificación se hará de forma telemática 

 
 

Dirección de correo electrónico a efectos  de avisos  (*) 

 

 

Asunto (*) 

 

Expone (*) 

mailto:grancanaria@stec.es
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En virtud de lo anterior, los abajo firmantes (2.363 personas), solicitamos que se tome en consideración esta petición por ser de justicia y acorde a la 

jurisprudencia del TJUE. 

DOCUMENTACIÓN 

 
Firmas por la paralización de los procesos de estabilización en virtud de la sentencia del TJUE de 22 de febrero de 2024 por el cumplimiento de la Cláusula 5 

del Acuerdo Marco sobre trabajo de duración determinada contenido en el anexo de la Directiva 1999/70 CE 

El Tribunal de Justicia de Unión Europea (TJUE) se ha pronunciado recientemente respecto a las cuestiones prejudiciales planteadas por el Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid en la que, entre otros asuntos, preguntaba al alto tribunal europeo cómo debe interpretarse la Cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el trabajo de 

duración determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70 CE y , más concretamente, si f ue adecuado, o no, el 

proceso de estabilización llevado a cabo en v irtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, consistente en la convocatoria de procedimientos abiertos de concurso y concurso-oposición, en los que se ofertaron las plazas ocupadas por 

funcionarios interinos o personal laboral temporal de larga duración y si las indemnizaciones que prevé la Ley 20/2021 son suficientes para disuadir a las 

administraciones públicas de la utilización abusiva de la contratación temporal. 

La respuesta del TJUE ha sido rotunda y sin ambages pues, por una parte, viene a decir que la citada Cláusula 5 debe interpretarse en el sentido de que: 

“se opone a una normativa nacional que establece la convocatoria de procesos de consolidación del empleo temporal 

mediante convocatorias públicas para la cobertura de las plazas ocupadas por trabajadores temporales, entre ellos los trabajadores indefinidos no fijos, cuando 

dicha convocatoria es independiente de cualquier consideración relativa 

al carácter abusivo de la utilización de tales contratos de duración determinada”. 

 

 Asimismo, establece que la citada Cláusula 5 debe interpretarse en el sentido de que: 

“a f alta de medidas adecuadas en el Derecho nacional para prevenir y , en su caso, sancionar, con arreglo a esta cláusula 5, 

los abusos deriv ados de la utilización sucesiva de contratos temporales, incluidos los contratos indefinidos no fijos prorrogados sucesivamente, la conversión de 

esos contratos temporales en contratos f ijos puede constituir tal 

medida. Corresponde,  en su caso,  al tribunal nacional modificar la jurisprudencia nacional consolidada si esta se basa en una interpretación de las 

disposiciones nacionales, incluso constitucionales, incompatible con los  objetivos de la Directiva 1999/70 y , en particular, de dicha cláusula 5.” 

 
En definitiva, con estas dos consideraciones, el TJUE viene a dictaminar que ni el proceso de estabilización es acorde con la Directiva Europea ni la 

indemnización establecida en la Ley 20/2021 es una medida disuasoria para ev itar el abuso de 

temporalidad. Al mismo tiempo, determina que la conversión de temporal a f ijo puede ser una medida adecuada y que, si es preciso, deberá modificarse la 

jurisprudencia si ésta se basa en una interpretación de las normas nacionales, incluida la 

propia Constitución, que resulte incompatible con la citada clausula 5. 

 
En v irtud de la 

citada sentencia del TJUE,  el Gobierno del Estado tiene ahora la encomienda de iniciar cuanto antes  un verdadero proceso de estabilización consistente en 

conv ertir de temporales a fijos todos los contratos de larga duración. 

 
Si bien es cierto que esta sentencia se ref iere exclusivamente a tres casos concretos de contratos laborales, no nos cabe la menor duda de que cuando, en 

brev e, tenga que pronunciarse el TJUE sobre las cuestiones prejudiciales planteadas en 

relación con casos similares de f uncionarios interinos, la línea argumental no puede ser diferente a la establecida para este caso pues, de lo contrario, se produciría 

lo que se conoce como discriminación por razón del vínculo laboral. Por ello, es perfectamente previsible que no tardemos en conocer una nueva sentencia en 

los mismos términos referida al sector 

f uncionarial y , por ende, al profesorado interino. 

 
Atendiendo a esta prev isión, lo más sensato sería que el Gobierno de Canarias paralizara el proceso de estabilización del prof esorado interino y , dado que 

Canarias no lo ha finalizado y cabe, por tanto, rectificar, se adopten las medidas necesarias 

para garantizar que se cumpla con lo que establece esta sentencia, y no se produzcan nuevamente situaciones de abuso de temporalidad para ev itar futuras 

impugnaciones del procedimiento, a la v ez que garantizar que un mayor número de 

docentes interinos puedan consolidar su plaza actual en condiciones mucho más favorables que las que of rece al Ley 20/2021. 

 
 

 
 
 
 

Solicita (*) 

 

 

 

 OTROS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN  
 

 

 

 OTROS DOCUMENTOS A APORTAR  
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Gestión Hiperreg Terceros y Actuaciones de Respuesta Inmediata. 

Dirección General de Modernización y Calidad de los Serv icios 

Gestión del registro de entrada y salida de documentos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Acceso, rectif icación, supresión, limitación, oposición y a no ser objeto de decisiones indiv idualizadas basadas   únicamente   en   procedimientos 

automatizados. Estos derechos se pueden ejercer siguiendo las instrucciones y el procedimiento prev isto en la siguiente dirección web: https://sede.gobiern 

odecanarias.org/sede/procedimientos_serv icios/tramites/5211 

Puede consultar la inf ormación de f orma detallada en: https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/apjs/d 

gmcs/HiperReg-y -Ari/ 

 
 

 
 

 

 

Tratamiento: 
 

Responsable del tratamiento: 
 

Finalidad del tratamiento: 
 

Derechos de personas interesadas: 
 

Información  adicional: 

 

Relación de personas firmantes que suscriben la presente petición 

 

Denominación del documento 

https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/5211
https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/5211
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/apjs/dgmcs/HiperReg-y-Ari/


 

 

 

 

Justificante de registro de Entrada 

Interesado: SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA DE CANARIAS 

Identificación: 

Registro: 

G38070900 

Número General: 398738 / 2024 Número Registro: RGE / 147260 / 2024 

Fecha y Hora: Presentación: 04/03/2024 16:56:18 Registro: 04/03/2024 16:56:21 

Destino: D.G. PERSONAL Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

Asunto: AL SR CONSJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, ACTIVIDAD FÍSICA Y 

Documentos: 
 

Solicitud Registro General Electrónico 
 

Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos 
de los servicios electrónicos de confianza.Número de Documento Electrónico (NDE): 0ky7tT-XoDz3rJX9bLfAYJ9SUmhyrymsP. Este 
NDE permite verificar la integridad de esta copia electrónica en la dirección: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc 

Firmado por: MARIA ISABEL DUNIA TOLEDO MARQUEZ|SINDICATO DE .F..echa:  04/03/2024 16:51:06 Páginas: 4 

Hash 

urn:uuid:eef79dea-d47d-454b-a0fa-f1995dbb242e 

 
F2D7D65397189DCA954379EE82476EB32E6365 

Número de Documento Electrónico 
 

 

 
Relación de firmas de apoyo a la presente solicitud (2.363 firmas). 

 

Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos 
de los servicios electrónicos de confianza.Número de Documento Electrónico (NDE): 0aIFIh85kWXZ9EAbA_uVocbGvBnH1Jrlc. Este 
NDE permite verificar la integridad de esta copia electrónica en la dirección: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc 

Firmado por: MARIA ISABEL DUNIA TOLEDO MARQUEZ|SINDICATO DE .F..echa:  04/03/2024 16:54:18  

Hash 
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Número de Documento Electrónico 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Este documento ha sido firmado electrónicamente por: 

GOBIERNO DE CANARIAS Fecha: 04/03/2024 - 16:56:21 

 
En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde= 
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de 
documento electrónico siguiente: 
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El presente documento ha sido descargado el 04/03/2024 - 16:56:31 

 


